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Dirección General de Emergencias
CONSEJERÍA DE JUSTICIA,

INTERIOR Y VÍCTIMAS

INFORME RAZONADO PARA EL SUMINISTRO DE DOS CARROZADOS PARA 
VEHÍCULO AUTOBOMBA FORESTAL PESADA  CON DESTINO AL CUERPO DE 
BOMBEROS DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

El Cuerpo de Bomberos debe contar con los medios necesarios para el correcto 
desarrollo de sus funciones, entre ellos, una flota de vehículos, cuya constante 
renovación es imprescindible en un servicio de emergencias. Dentro de dicha flota, los 
vehículos autobomba forestal pesada (BFP) son un elemento básico de intervención 
del Cuerpo de Bomberos, ya que es un vehículo prioritario por su operatividad, al ser 
un vehículo de extinción de incendios forestales. 

Por ello, y con el fin de mantener una flota de vehículos apropiada para los fines 
descritos, se tramita el presente expediente para adquirir dos carrozados para dos 
chasis propiedad de la Comunidad de Madrid, para vehículos tipo autobomba forestal 
pesada (BFP), cuyo destino será el Cuerpo de Bomberos como vehículos operativos 
de emergencia. 

Los chasis, propiedad de la Administración, fueron adquiridos en el año 2019 mediante 
contratos basados (nº 3651/2019 y 3661/2019)  en el Acuerdo Marco 17/2016 
vehículos industriales pesados. 

Dentro de la flota de vehículos del Cuerpo de Bomberos, los vehículos autobomba 
forestal pesada (BFP) son un elemento básico de intervención,  ya sea como vehículo 
de Campaña o como forestal de parque, para funciones de ataque directo al fuego en 
el ámbito forestal, por lo que su necesidad se considera prioritaria.  

Por ello, y dentro del programa de renovación de la flota, se ha previsto la 
incorporación de dos nuevas unidades que sustituyan a su vez a otras que por su 
antigüedad y escaso equipamiento no es aconsejable utilizarlas para los trabajos de 
emergencia reseñados, mediante el carrozado de 2 chasis propiedad del Cuerpo de 
Bomberos de la Comunidad de Madrid, con el fin de disponer de dos nuevos vehículos 
BFP completos a la mayor brevedad posible. 

En concreto, con el presente expediente, se pretende sustituir los dos siguientes 
vehículos: 

El vehículo BFP matrícula 9317 DLG, destinada en el parque de bomberos 
ubicado en Coslada, de 14 años de antigüedad, quedando como vehículo de 
reserva en el Taller de Vehículos del Cuerpo de Bomberos  

El vehículo BFP matrícula 4454 DFK, destinada en el parque de bomberos 
ubicado en San Martín de Valdeiglesias, de 14 años de antigüedad, quedando 
como vehículo de reserva en el Taller de Vehículos del Cuerpo de Bomberos 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 

Ref: 03/462739.9/21

Este documento se ha obtenido directamente del original 
que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a 
datos personales protegidos, se ha ocultado el código 
que permitiría comprobar el original.
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Los nuevos vehículos cuentan con una serie de mejoras significativas tanto en la 
seguridad del usuario como en las prestaciones del camión como vehículo de 
emergencias.  

Por último, señalar que al tratarse de una adquisición de carrozados para chasis de 
vehículos industriales pesados nuevos, y por tanto de productos incluidos en los 
procedimientos de contratación centralizada de acuerdo con lo establecido en la Orden 
de 27 de julio de 2020, de la Consejería de Hacienda y Función Pública, por la que se 
determinan los suministros y servicios de gestión centralizada y los procedimientos 
para su adquisición, se ha solicitado autorización a la Junta Central de Compras,  para 
exceptuar esta adquisición de la tramitación centralizada mediante contrato basado en 
el Acuerdo Marco 17/2016, Vehículos Industriales Pesados.  
 
Las razones de dicha excepción se basan en que no existe un kit definido en el AM 
para el carrozado del chasis, y tampoco se puede acudir a una nueva licitación para kit 
no definido, dado que el chasis ya es propiedad de la Administración, por lo que no 
puede realizarse la compra de los mismos asociada a la de un vehículo principal, tal y 
como dispone el AM.  
 
Se recibe dicha autorización de la Junta Central de Compras de fecha 29 de abril de 
2021, para tramitar la presente compra mediante expediente de contratación con 
licitación pública, a través del Órgano de Contratación de la Consejería de Justicia, 
Interior y Víctimas de la Comunidad de Madrid. 

 
Las Rozas de Madrid, a fecha de firma 

EL DIRECTOR GENERAL DE EMERGENCIAS 
 
 
 
 

Fdo.: Pedro A. Ruiz Escobar 
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